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E l ejercicio de los derechos a la información y la protección de los datos personales tiene diversas 
vías para concretarse.  La transparencia, entendida como la publicación de información que tienen o 
producen las instituciones públicas sin necesidad de requerirla es uno de ellos.  Realizar una solicitud 

específica o particular sobre algún tema de interés y denunciar vacíos o incumplimientos legales son 
otros.  Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en materia de datos personales 
son las herramientas para proteger nuestra privacidad.

En particular, cuando se realiza una solicitud a un sujeto obligado o institución pública y ésta no responde, 
lo hace de forma incompleta, limita el acceso a la información o la niega, las personas podemos solicitar 
al órgano garante, en este caso el Instituto, que intervenga para que revise la actuación de aquellos.  
También si se detecta que información que debe ser pública como una obligación no está disponible..

Esto permite que una autoridad con autonomía y encargada de procurar el derecho de acceso a 
la información evalúe la situación y en su caso emita una resolución.  Esta puede llegar a diversas 
conclusiones, pero en principio puede dar la razón a la persona o a la institución.  Las resoluciones 
pueden ser de tantos temas como rubros de información están en posesión de las instituciones, aunque 
con el paso del tiempo es posible distinguir algunos sobre los que las personas tienen más atención: 
uso del presupuesto, programas sociales, movilidad, medio ambiente, salud, entre otros.

PRESENTACIÓN



Recordemos que los derechos que tutelamos son derechos humanos y cuando se presentan quejas 
resueltas a través de estos recursos, estamos resolviendo una situación que la persona considera como 
contraria a estos derechos.  Teniendo en cuenta lo anterior, en este compendio presento las resoluciones 
en las que emití un posicionamiento durante las sesiones del Pleno en el periodo 2019-2025.

El documento incluye una explicación de la naturaleza y función de las resoluciones emitidas por el 
organismo garante, para luego exponer los criterios con los que se elaboran los proyectos de resolución 
que la ponencia a mi cargo presentó al Pleno.  Las resoluciones demuestran la eficacia del derecho de 
acceso a la información para atender las necesidades de las personas y mejorar sus condiciones de vida.

A lo largo de las sesiones realizadas por el Pleno entre 2019 y 2025, posicioné 198 resoluciones 
para exponer de manera pública las razones del proyecto, su importancia, así como identificar buenas 
prácticas sobre el tema a nivel internacional.

Conf ío en que la presente compilación, así como la nota introductoria que la precede, servirá para 
facilitar la comprensión sobre la importancia de la apertura institucional, así como del valor del ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales para la vida 
diaria de las personas.

María del Carmen Nava Polina
Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2025.
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EL ÓRGANO GARANTE DE TRANSPARENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

En México existían 32 órganos locales garantes de transparencia y uno a nivel nacional.  Hasta la reforma 
constitucional de diciembre de 2024, dichos órganos eran autónomos y estaban especializados en 
salvaguardar dos derechos humanos fundamentales: el acceso a información pública y la protección 
de datos personales.. 

En la Ciudad de México, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México quien hasta hoy cumple 
esas atribuciones.

La actividad principal del Instituto es conocer y resolver los recursos de revisión sobre los dos derechos 
que protege, los cuales son resueltos y aprobados por el Pleno como máxima instancia de decisión, 
el cual se integra legalmente por cinco personas comisionadas ciudadanas, que tienen a su cargo una 
ponencia cada uno.

NOTA INTRODUCTORIA
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RECURSOS DE REVISIÓN Y RESOLUCIONES

El recurso de revisión es un instrumento jurídico por medio del cual las personas expresan alguna 
inconformidad que no les permite acceder a información pública o al ejercicio de sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en materia de datos personales (en adelante derechos ARCO). 

Una vez que la persona ingresa su solicitud, dirigida a alguna de las instituciones o actores públicos a 
quién desea preguntarle, este contará con nueve días para responder lo requerido, de manera fundada 
y motivada, con posibilidad de ampliar el plazo hasta por siete días más.

Concluido este paso, inicia la participación del Instituto ya que si transcurrido dicho plazo, no recibe 
respuesta, la persona podrá interponer un recurso de revisión por omisión de respuesta.  En caso de 
recibir una respuesta, la misma se podrá recurrir en caso de no estar satisfecho con su contenido o la 
forma de entrega.  En ambos casos, los recursos de revisión se interpondrán ante el Instituto.

Al recibirse en el Instituto la Secretaría Técnica se encarga de registrarlos y asignarles un número 
consecutivo y posteriormente es enviado a la ponencia que corresponda por turno.

DENUNCIAS Y RESOLUCIONES

Las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia también deben resolverse mediante 
una resolución.  Pueden ser presentadas por cualquier persona ante el Instituto y en cualquier momento.
El procedimiento para su atención se compone de las siguientes etapas:
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1.	 Presentación de la denuncia ante el Instituto;

2.	 Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado;

3.	 Resolución de la denuncia, y

4.	 Ejecución de la resolución de la denuncia.

SISTEMA DE PONENCIAS

Las ponencias son estructuras de apoyo de las personas comisionadas, que en el caso del Instituto 
se integran por una persona coordinadora, asesoras, proyectistas y líderes de proyecto.  Estás áreas 
son las encargadas de dar trámite y elaborar propuestas para resolver los recursos de revisión, bajo 
el sentido que determinen las personas comisionadas.  Las propuestas de resolución se someten a 
consideración del Pleno.

Recibido el recurso inicia la integración del expediente y se analiza si es procedente, verificando el plazo 
en que interpuso la queja, si está relacionada con la respuesta o falta de esta y si no solicita información 
diversa a la que pidió al inicio.

En algunos casos puede solicitar a la persona, ahora considerada recurrente, que aclare el motivo de 
su inconformidad.  Para esto, elaborará un acuerdo en el que va a indicar al particular la información 
que se requiere para que pueda proceder el trámite del recurso de revisión.
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Cuando es admitido a trámite el recurso, el acuerdo de admisión se notifica a la persona recurrente y a 
la institución pública, en el que se les avisa a las partes que el Instituto revisará la queja presentada.  A 
partir de ese momento cuentan con siete días para exponer sus manifestaciones, alegatos y pruebas.

El proyectista determinará si es necesario solicitar a la institución pública más información para tener 
todos los elementos que permitan el estudio el caso, para ello se solicitan diligencias en algunas 
situaciones como las siguientes:

1.	 En la respuesta se clasifica información como confidencial al contener datos personales.  En 
estos casos, se requerirá el acta emitida por el comité de transparencia correspondiente, en la 
cual ha de constar que se clasificaron los datos personales contenidos en los documentos que 
se pidieron en la solicitud que se responde, así como la información sin testar que fue clasificada.

2.	 Si la información está clasificada como reservada.  Se solicita a la institución pública que exhiba 
el acta emitida por el comité de transparencia en la cual conste el acuerdo que contenga la 
prueba de daño requerida por la Ley, así como la información que se ha clasificado o, de ser 
necesario, una muestra representativa de esa información.

3.	 En caso de que se argumente la inexistencia de la información se analizará si es necesario que 
el sujeto obligado cuente con el acuerdo de inexistencia para determinar si ha de requerirse 
o si debe informar por qué no cuenta con la información solicitada.

4.	 Si el sujeto obligado no atiende la modalidad de entrega solicitada.  Se requerirá que informe 
los motivos por los cuales no puede entregar la información en la modalidad requerida, así 
como el volumen de la misma y que exhiba una muestra representativa.
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A partir de este momento la ponencia instructora procede a admitir la evidencia documental ofrecida y 
emite el acuerdo de cierre de instrucción con lo que inicia el estudio del expediente.  La ponencia tiene 
treinta días hábiles para hacer el estudio y proponer una resolución, en casos extraordinarios el plazo 
podría ampliarse hasta por diez días más.

Ilustración 1. Proceso del recurso de revisión en materia de acceso a la información.

Fuente: Equipo de Estado Abierto, con base en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
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Ilustración 2. La ruta del derecho de acceso a la información.

Fuente: Equipo de Estado Abierto, con base en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
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La persona proyectista a cargo redacta una propuesta de resolución con el siguiente procedimiento:

1.	 Separa la solicitud en cada uno de sus elementos.

2.	 Divide la respuesta emitida por la institución, para identificar qué partes de la solicitud se 
están atendiendo y cuáles no.

3.	 Desglosa cada parte de la inconformidad para descartar los puntos de la respuesta en los 
que la persona recurrente está de acuerdo y dejarlos fuera del análisis de la controversia 
expresada en el recurso de revisión.

4.	 Analiza las manifestaciones de ambas partes, para identificar si hay elementos nuevos en 
la información vertida.  En particular, revisa si en la información adicional que entrega la 
institución se pueda dar por atendida la inconformidad, si eso ocurre la institución debe 
notificar a la persona recurrente.

5.	 Estudia las normas aplicables sujeto obligado en relación con la información solicitada.

6.	 Determina si es una situación donde pueda utilizarse alguno de los criterios emitidos por 
el Instituto.

7.	 Realiza una investigación para recopilar más elementos que le permitan determinar si existe 
una vulneración del derecho de acceso a información por parte del sujeto obligado.
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Desde el inicio de mi encargo procuré fortalecer los proyectos de resolución de mi ponencia con la 
incorporación de diversos elementos: lenguaje sencillo, perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, teniendo siempre presente que detrás de cada queja hay una persona que considera que se 
ha obstaculizado su derecho humano de acceso a la información.

Para la redacción del proyecto de resolución, la persona proyectista siempre debe utilizar un lenguaje 
claro, directo y sencillo, que permita a las personas entender el propósito, alcance y contenido del 
documento.  Esto significa que deberá evitarse emplear tecnicismos jurídicos o palabras de dif ícil 
comprensión y en los casos en los que el uso de un lenguaje técnico resulte inevitable, por precisión, 
se deberá acompañar la explicación correspondiente.

•	 Carátulas de las resoluciones

Como un aspecto novedoso, desde el 2019 implementé que cada resolución tuviera una carátula para 
facilitar su lectura.  En esta aparecen los elementos descriptivos del expediente, un resumen de la 
solicitud, la respuesta, la consideración de la persona recurrente y la determinación.

La primera resolución a la que la ponencia adjuntó una carátula de presentación en lenguaje sencillo 
fue la décima primera sesión ordinaria del 2019, aprobada por el Pleno el 27 de marzo del mismo año.

La carátula resultó de utilidad puesto que las personas pueden conocer de qué trata el caso, quien fue 
el sujeto obligado recurrido, y la determinación del organismo garante, sin necesidad de tener que leer 
toda la resolución.  El uso de estas carátulas fue adoptado posteriormente por otras ponencias.



17

También se debe cuidar 
que, en su análisis y 
redacción, el proyecto 
considere la perspectiva 
de género y el enfoque 
de derechos humanos.  
Al publicar los proyectos 
de resolución, desde su 
origen, decidimos no 
incluir datos personales.

Ilustración 3. Carátulas 
de las resoluciones 
de la Ponencia de la 
Comisionado Ciudadana 
María del Carmen Nava 
Polina.

Fuente:  Equipo de 
Estado Abierto.
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La resolución sobre información pública puede ir en alguno de estos sentidos:

a.	 Desechar el recurso por improcedente: al presentarse fuera del plazo previsto; se esté tramitando 
ante tribunales otro medio de defensa; la persona no haya desahogad la prevención, considere 
que la información no es verídica o solicite otra información que no estaba contenido en la 
petición inicial.

b.	 Sobreseer el mismo: si la persona desiste del recurso; cuando por cualquier motivo quede 
sin materia o aparezca alguna causa que lo vuelva improcedente.

c.	 Confirmar la respuesta de la institución pública: considera que la institución pública atendió 
lo solicitado por la persona en su respuesta inicial o complementaria.

d.	 Modificar la respuesta: en este caso puede implicar un cambio para que fundamente y 
motive correctamente la respuesta, para que agote algún proceso como puede ser un acta de 
clasificación o de inexistencia de la información o que el cambio implique entregar lo solicitado..

e.	 Revocar la respuesta del sujeto obligado.

f.	 Ordenar que se atienda la solicitud.

En principio, los resultados a, b y c implican dar la razón a la institución pública, mientras que los 
demás son en favor de la persona recurrente, aunque en el caso de modificar la respuesta no significa 
necesariamente que la resolución esté en el sentido que desea la persona recurrente.
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NUEVO MODELO DE RESOLUCIONES

Una de las herramientas del lenguaje claro y sencillo es hacer uso del formato de los documentos 
para facilitar la comunicación y que sea entendido por las personas a las que va dirigido.  Teniendo 
eso en cuenta, elaboramos un formato para la presentación de las resoluciones distinto al tradicional.  
En el nuevo modelo dimos énfasis a los puntos resolutivos colocándolos al inicio, solo después de la 
carátula y el índice.  De esta forma las personas no tienen que leer necesariamente las consideraciones 
y elementos de prueba por los que se llegó a la resolución.

Además, se resalta el apartado de presuntas responsabilidades administrativas si las hubiera, así 
como la forma en que deben dar cumplimiento las instituciones públicas.  Finalmente, otro elemento 
novedoso es que cada resolución incluye un vínculo electrónico para que la persona que presentó la 
queja exprese si lo desea su opinión sobre nuestro desempeño al atender su recurso.

Estos elementos permiten construir un vínculo más cercano con las personas, retroalimenta a quienes 
elaboramos y determinamos el sentido de las resoluciones y fortalece la confianza en el Instituto.
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Ilustración 4. Modelo de resoluciones abiertas.

Fuente: Equipo de Estado Abierto.
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Ilustración 5. Resoluciones abiertas | Un puente para trazar soluciones con empatía.

Fuente: Equipo de Estado Abierto.
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En casi siete años de gestión hubo temas muy relevantes que concentraron la atención pública, el 
más importante por su impacto fue la contingencia sanitaria provocada por el covid-19.  También 
generó mucha relevancia el incidente en abril de 2021 en la Línea 12 del Sistema de Transporte 

Colectivo (STC) Metro, así como la gestión del agua en diversas alcaldías de nuestra Capital.

Sobre estos y otros asuntos consideré importante presentar un posicionamiento en la sesión del Pleno 
antes de la votación del recurso.  De esta forma se puede resaltar la importancia de este, tanto para 
la persona que se quejó, como para otros grupos de población o las mismas instituciones públicas.

RESOLUCIONES
POSICIONADAS EN SESIÓN 
DE PLENO 2019-2025
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ESTADÍSTICAS GENERALES

De las 198 resoluciones posicionadas, 186 (93.9%) 
fueron recursos de revisión sobre información 
pública, 9 (4.5%) sobre denuncias por vacíos 
de información pública y 3 (1.5%) relativas a 
protección de datos personales.

Una primera forma de organizar la información es 
respecto a la institución pública a la que se dirigió 
el recurso.  De los 155 sujetos obligados que a 
octubre de 2025 integran el padrón, posicioné 
recursos sobre 65, que representan el 41.9% y 
se agrupan en los siguientes ámbitos:

Tabla 1. Resoluciones por ámbito del sujeto 
obligado.

Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de 
actividades del Pleno con base en el seguimiento 
de las sesiones, 2018-2025.

Ámbito Resoluciones %
Alcaldías 72 36.4%

Centralizada 55 27.8%

Descentralizado 31 15.7%

Desconcentrado 14 7.1%

Autónomo 9 4.5%

Poder Judicial 8 4.0%

Poder Legislativo 5 2.5%

Partido político 3 1.5%

Sindicato 1 0.5%

Total 198 100.0%
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Tabla 2. Resoluciones por alcaldía.

Las alcaldías forman parte del poder ejecutivo de la Ciudad, y son órganos político-administrativos de 
cada demarcación territorial.  Son el nivel de gobierno más cercano a las personas y tienen algunas 
atribuciones concurrentes con la jefatura de gobierno y las dependencias, mientras que otras son 
exclusivas.

El reparto de atribuciones está previsto en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México.

Alcaldía Resoluciones %
Benito Juárez 9 12.5%

Gustavo A. Madero 8 11.1%

Iztacalco 8 11.1%

Cuajimalpa de Morelos 7 9.7%

Álvaro Obregón 6 8.3%

Cuauhtémoc 6 8.3%

Xochimilco 6 8.3%

Coyoacán 4 5.6%
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Alcaldía Resoluciones %
La Magdalena Contreras 4 5.6%

Milpa Alta 4 5.6%

Tlalpan 3 4.2%

Azcapotzalco 2 2.8%

Miguel Hidalgo 2 2.8%

Iztapalapa 1 1.4%

Tláhuac 1 1.4%

Venustiano Carranza 1 1.4%

Total 72 100.0%

Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base en el seguimiento de 
las sesiones, 2018-2025.
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La Jefatura de Gobierno, las secretarías, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y los órganos 
desconcentrados integran la administración pública (AP) centralizada. Las principales dependencias 
sobre las que posicioné recursos fueron la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Sistema de Aguas y 
la Secretaría del Medio Ambiente.

Los recursos posicionados se distribuyeron en este segmento de la siguiente forma:

Administración Pública  Centralizada Resoluciones %
Secretaría de Seguridad Ciudadana 11 15.9%

Sistema de Aguas 10 14.5%

Secretaría del Medio Ambiente 6 8.7%

Secretaría de Salud 5 7.2%

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 4 5.8%

Secretaría de Administración y Finanzas 4 5.8%

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 4 5.8%

Secretaría de Obras y Servicios 4 5.8%

Secretaría de Gobierno 3 4.3%

Agencia Digital de Innovación Pública 2 2.9%

Tabla 3. Resoluciones sobre administración pública centralizada.



27

Administración Pública  Centralizada Resoluciones %
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 2 2.9%

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 2 2.9%

Jefatura de Gobierno 2 2.9%

Secretaría de Movilidad 2 2.9%

Comisión de Filmaciones 1 1.4%

Secretaría de Cultura 1 1.4%

Secretaría de Desarrollo Económico 1 1.4%

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 1 1.4%

Secretaría de la Contraloría General 1 1.4%

Secretaría de las Mujeres 1 1.4%

Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 1 1.4%

Universidad de la Policía 1 1.4%

Total 69 100.0%

Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base en el seguimiento de 
las sesiones, 2018-2025.
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La administración pública descentralizada se integra por los organismos descentralizados, las empresas 
de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos.

En este ámbito los 3 principales sujetos obligados fueron el Heroico Cuerpo de Bomberos, el Sistema 
de Transporte Colectivo conocido como el Metro y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

Administración Pública  Descentralizada Recursos %
Heroico Cuerpo de Bomberos 4 12.9%

Sistema de Transporte Colectivo 4 12.9%

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 4 12.9%

Instituto para la Seguridad de las Construcciones 2 6.5%

Organismo Regulador del Transporte 2 6.5%

Servicio de Transportes Eléctricos 2 6.5%

Servicios de Salud Pública 2 6.5%

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar 1 3.2%

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya 1 3.2%

Centro de Conciliación Laboral 1 3.2%

Fondo Ambiental Público 1 3.2%

Tabla 4. Resoluciones sobre administración pública descentralizada.
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Administración Pública  Descentralizada Recursos %
Fondo Mixto de Promoción Turística 1 3.2%

Instituto de las Personas con Discapacidad 1 3.2%

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 1 3.2%

Instituto de Vivienda 1 3.2%

Instituto Local de Infraestructura Física Educativa 1 3.2%

Mecanismo de Protección Integral de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 1 3.2%

a Procuraduría Social de la Ciudad de México 1 3.2%

TOTAL 31 100.0%
Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base en el seguimiento de 
las sesiones, 2018-2025.
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Las resoluciones posicionadas organizadas por su sentido (sobresee, revoca, modifica y ordena) son 
las siguientes:

Gráfica 1. Resoluciones por sentido.

Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base en el seguimiento de 
las sesiones, 2018-2025.
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Tabla 5. Sentido de resoluciones por ámbito.

El sentido de la resolución para cada ámbito en el que se clasifican las instituciones públicas es 
el siguiente:

Ámbito
Sentido de la resolución

Total
Modifica Ordena Revoca Sobresee

Alcaldías 33 4 35 72

Centralizada 32 2 21 55

Descentralizado 14 3 13 1 31

Desconcentrado 9 1 4 14

Autónomo 4 5 9

Poder Judicial 6 2 8

Poder Legislativo 3 2 5

Partido político 2 1 3

Sindicato 1 1

TOTAL 104 12 81 1 198
Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base en el seguimiento de 
las sesiones, 2018-2025.
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Gráfica 1. Resoluciones posicionadas por año.

El posicionamiento de resoluciones tuvo una caída en 2020 con solo 16 y se fue recuperando hasta 
alcanzar su máximo de 38 en 2023, ello como consecuencia de la suspensión de plazos y términos 
derivada de la contingencia sanitaria por el COVID-19.

Fuente: Equipo de Estado Abierto. Registro de actividades del Pleno con base 
en el seguimiento de las sesiones, 2018-2025.
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1. Consulta las resoluciones en linea:
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/

2. Excel de recursos posicionados:
https: //docs.google.com/spreadsheets/
d/1gk4IrXo-r77Fr57Vl-SbFu183pZt09Vy/
edit?gid=1309840418#gid=1309840418

ANEXOS

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gk4IrXo-r77Fr57Vl-SbFu183pZt09Vy/edit?gid=1309840418#gid=1309840418
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gk4IrXo-r77Fr57Vl-SbFu183pZt09Vy/edit?gid=1309840418#gid=1309840418
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gk4IrXo-r77Fr57Vl-SbFu183pZt09Vy/edit?gid=1309840418#gid=1309840418
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gk4IrXo-r77Fr57Vl-SbFu183pZt09Vy/edit?gid=1309840418#gid=1309840418
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